
Varia 

Don Emeterio Gutiérrez López 

El día 10 de agosto último, a la edad de setenta y un años, dejó de 
existir en la ciudad de Icod don Emeterio Gutiérrez iLópez, cronista ofi
cial y secretario del Ayuntamiento de dicha población. Su muerte, que 
constituye una pérdida en extremo sensible para la Región por tener un 
muy bien ganado prestigio entre los que saben amar las grandezas del 
pasado histórico de la Patria, deja un mayor y más profundo vacío en el 
círculo reducido de los que se interesan por las cuestiones netamente 
canarias como resto de lloradas generaciones de patriotas que van desr 
apareciendo. Su laíjor bastante fecunda le valió el que la ciudad donde 
residía le nomibrase su cronista y que al fundarse en la Universidad de 
La Laguna el Instituto de Estudios Canarios recabasen su asistencia. 
Compartió con nosotros la tarea de trabajar sobre historia canaria en 
REVISTA DE HISTORIA, cuyas páginas desde el año 1925 demuestran 
con que competencia y asiduidad le prestó su valioso y desinteresado 
apoyo. 

Estas y otras dotes personales que concurrían en el querido compa
ñero hacen que la Redacción de esta obra, al recordarle, sienta muy a lo 
vivo la pena de la desaparición de este toueno y ejemplar miembro. 

La devoción a San Juan Evanselista de La Laguna 

El actual Nuncio de Su Santidad en España ha querido dar una 
prueba de la alta estimación que le merece la devoción que en nuestras 
Islas se profesa a la milagrosa imagen de San Juan Evangelista que se 
venera en la Iglesia de la Concepción de La Laguna. -

Haciendo uso de las facultades que la Santa Sede le ha conferido, 
el Exorno. Señor Nuncio Apostólico se ha dignado firmar un decreto de 
indulgencias concebido en los siguientes términos: 
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N O S 
C A Y E T A N O G I G O G N A N I 

POR LA (JRAOIA DE DIOS Y DiE LA SANTA SiEDE 
ARZOBISPO DE AiNOYlRA, NUNCIO AiPOí^TOLICO 
EN ESIPAÑA CON PACULTAD DE LECüADü A • 
LATERE ' 

Deseando promover la piedad y devoción de los fieles al Glorioso 
Apóstol San Juan Evangelista, cuya devota imagen se venera en la Igle
sia Matriz de Nuestra Señora de la Concepción de La I^aguna de Teneri
fe, usando de las facultades que Nos han sido conferidas por la Santa 
Sede, por las presentes concedemos OIEN DÍAS de Indulgencia a los 
Caballeros Esclavos de San Juan Evangelista y a todos los fieles de Es
paña por cada acto de piedad y devociótl, que practicaren, y por cada 
oracióh vocal de las aprobadas por la Iglesia, que rezaren ante la men
cionada Imaigen, así como por cada vez que invocaren la protección de 
San Juan Evangelista de La Laguna. 

(Ruetgen a Dios por la exaltación de nuestra Santa í'e Católica, extir
pación'de las herejías, paz y concordia entre los Príncipes cristianos, 
conversión de pecadores y demás santos fines de la Iglesia. 

iDadas en San Sebastián, el día 29 de agosto de 1939. 

(Firmado) + Gneitano Gfacogntani 
Nuncio Apostólico 

El documento va encabezado con las armas del Jíxomo. y Revdmo. 
Señor Nuncio (a saber: de gules, sobre una terraza sembrada de gusa
nos, la cigüeña de plata devorando uno de ellos; el jefe barrado de azur; 
y oro), y lleva el sello en seco con las mismas aírmas. , ; 

La gracia concedida por Monseñor Gicognani vieue a auínentar los. 
motivos que, desde hace doscientos noventa años, han señalado a la ve-j 
aeración de los fieles la imagen de San Juan Evangelistade La Laguna. 

lEl culto solemne que desde 1049 le ofrece la Noble e Ilustre Escla
vitud que se .honra con su santo patronato y advocación (Perillustris ac 
Nobile Fralernitas, como dice su sello latino) encuentra con este hecho 
nuevo pretexto y aliento a su perseverancia. Gomo católicos y como ca
narios esperamos que las indulgencias concedidas tan graciosamente 
por el sabio, virtuoso e ilustre Prelado, que representa en España la fi
gura augiusta de Su Santidad el Papa, produzcan los frutos de bendición 
prometidos por la Iglesia. 
• Monseñor Gicognani nos pide que reguemos por la "paz y concor-' 

día entre los Príncipes cristianos", seigún la bella fórmula del rito ro
mano. San Juan-Evangelista de La Laguna que venció ya, hace cerca de 
tres siglos uno de los azotea de la humanidad—la peste—nos proteja 
hoy de la guerra q,ue amenaza destruir la civilización de Cristo. 
- . Para fortalecernos en H fe de su protección recordemos S'U prodi-



gioso sudor. He aquí como uno de nuestros más famosos historiadores, 
Núñez de la Peña, lo relata: 

"̂ En el año de 1648 a cinco de Mayo, vispera de San luán Ante Por-
(am Latinam, que es el día, que la Iglesia celebra el Martirio de San 
luán Euangelista, comentó a sudar vna Imagen de este glorioso Santo, 
que estaua pintada en vna tabla de dos tercias en el retablo del Altar 
mayor de la Iglesia Parroquial de nuestra Señora de la Concepción des-
ta Ciudad de ki Laguna, iala de 'Hienerife, y esiuuo sudando »u rostro 
por espacio de quarenta dkks; hizieronse diligencias por saber la causa 
Jeste prodigio, con ayunos, y penitenciaa; atrtbnydse a la Omnipoten
cia, y :miserie(K>dia de Dioa nuestro Señor, que estando con el (bra§o de 
su Justicia castigando a alguna* Ciudades de España con la enfermedad 
contagiosa y .passadola por nuestros pecados a esta isla de Thenerife, de 
que se ouraron alguoAS personas, sin atreuerse a manifestar su enfer
medad, con ki intercesión deste ^orioso Santo su Amado Primo, leuan-
tó, y apartó de nosotros su ira, dándole infinitas gracias por tan grande 
beneficio; y el Cabildo desta isla prometió celebrar fiesta a este glorioso 
Santo nuestro defeiKsor, y Patrono de la peste, como lo ha cumplido por 
el diciho dia seis de Mayo; y el Domingo siguiente le celeibra fiesta vna 
Cofradía, que tiene dedicada con vna noble, y deuota Hermandad: ha 
obrado su diuina Majestad en todas nuestras necessidttdes mucihos pro
digios, poniendo por intercessor a nuestro Patrono San luán Euangelis-
ta; tiene «u Capilla con muy buen retablo, y todos los Martes de cada 
semana se le dize rns Mtssa cantada con limosna de la Cofradía." (íNú-
ftez de la Peña: Conquista y Antigvedades de las islas de la Oran Cana
ria, y gy descripción. rMadrid: En la Imprenta Real. Año lff76). 

La noMe y devota Heróaandad a que hace referencia, Nüñez dé la 
Peña es la Esctevitud de San Juan Evangelista que, en efecto, se fundó 
en La Laguna al año siguiente de haber tenido lugar el prodigioso sudtor 
qne se amlia de rehttar por los Caballeros de la Nobleza isleña má« dis
tinguidos y calificados, en número de 36. 

¡Don José de Viera y Clavijo ha preservado del olvido sus nombres 
al registrarlos en sus "Noticias". Helos aquí: D. Cristóbal van Damime 
y Lezana, D. Simón Oarcfa del Castillo, D. Luis Lasso de la Vega y Cór
doba, D. Diego-Jacinto Lasso de la Vega, D. Baltasar^Ventura Oabrejas 
Alzóla, D. Alonso liarena Carrasco y Ayala, D. Pedro Tomás Baulén, 
D. Juan de Urtusánstegui, D. Luis Tomás Baulén, D. Cáríos de Brioñes 
Samaniego, D. Manuel Ponce de León, D. Antonio-Ambrosio Salazar de 
Frías, 0. Juan de liarena Lorenzo y Ayala, Di. Pedro Fernández de 
Ocampo, D. Juan de Ponte Paigés y Azoca, D. Simón de Castilla y Valdés, 
D. Alonso de Nav« Grinaón, D. Sancho de Vargas ^labrera, D. Diego de 
Mesa, p . Joan Jaques, D. Juan de Castro, Di. Lorenzo Jaques, D. Antonio 
Ponte del Oastillo y Hoyo, D. Juan Fernández de )a Fuente, iD. Andrés 
Machado y Fieseo, D. Joaé de Azoca necalde, D. Gaspar de la Guerra 
Quiñones, D. Juan Feítiái^ex Franco, D. Fernando Matías Arias y Saaf-
yedra, D. Alonso de la Guem Calderón, D. José-Agustín de lialtea y To-
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rralba, D. Juan de Lima y Cabrera, ¡X Plraftciseó-Antonio Oevallos y Ga-
brejas, D. Marcos de Urtusáustegui y van de Waile, D. Ángel JusUniani 
Lercaro y D. Marcos Gabaillera '(Jallegos. 

Este número de 36 Caballeros Esclavos quedó constante desde 1649 
. hasta 1738 en que se duplicó y aún hoy son sólo 72 los componentes de 
la Noble e Ilustre Hermandad. 

Desde un principio, la Esclavitud de San Juan Evangelista de La La
guna, por preceptos explícitos de sus (Estatutos y Constituciones, Vio ha 
•llamado a su seno sino a los sujetos que unieran a su calidad de la ma
yor distinción, aptitud para el culto y devoción a su Santo Patrono. 

Por ello, la lista de los Caballeros Esclavos es un verdadero catálo
go de cuanto el Archipiélago, y más especialmente la isla de Tenerife, 
ha producido de noble y devoto durante cerca de tres siglos. 

iPara terminar iHEViISITA DE HJSTOBRilA se honra publicando en sus 
páginas la nómina de los Caballeros (Esclavos de San Juan tal y como en 
ma/yo de este Año de la Victoria quedó constituida de«{més de la solem'-
ne Junta anual de la Noble e Ilustre Corporación: 

PRIOR.—El cura-párroco de la iglesia de Nuestra Señora de la Con
cepción de La Laguna. 

ESCLAVO MAYO(R.̂ (193»-1940) D. Domingo Salazar de Frías y Có-
logan. 

SECRETARIO PERPiETUO.—4). Antonio Meló y Novo. 

MiUY ILÜSTR'ES CAlBAiLLEROS ESCLAVOS POR OÍ^PEN 
DE ANfmOUlEDAíD 

l.T-D. Luis Patino y Mesa, marqués de CasteUt. 
2.—iD. Miguel Renshaw y Perozo. 
3.— D̂. Fernando del Hoyo y Alfonso, m&rqués de la ViH* de San 

Andrés. 
4.—iD. Antonio (Meló y Novo. 
5.—D. Amaro Gambreleng y Qonxááez de Mesa. 

/ 6.—D. Alonso Tabares y l^abares. 
7.—HD. Eduardo Martin y üodrifuez. 
8.—D. Tomás Poggio y AJvarer. 
9.—D. Fernando de Ascanio y León-Huerta. 

10.—iD. Santiago de Ascanio y Monteaíayor. 
11.—D. Ramón de Ascanio y Montemayor. 
12.—^D. José de Oráa y Trujillo. 
13.—HD. Ramón de Ossuna y Ascauio. 
14.—(D. José de Lorenzo-Cáceres y Montevei^e. 
15.—.D. Agustín de Monteverde y Clugo. 
116.—.D. Francisco Benítez de Lu¡go y Qawía, marqués de Celada. 
17.—j). Rafael Maobado y Uarena. 
18.—^D. Emilio Gutiérrez y SaUzar de Frías. 
19.—,D. ¡Salvador Clavijo y Beibencourt. 
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SO.--'D. Domingo áaiázar de Príaa y Óólogan. 
SI.—^D. Manuel de Ossiina-Saviñón y Benítez de Lugo. 
22.—^D. José Meló y 'González dé Mesa. 
23.—^D. Alfredo de Torres y Edwards. 
24.—'D., Garlos Hamilton y Monteverde. 
25.—^D. Alonso del Hoyo-Solórzano y ^Hernández, conde de Siete-

fuentes. 
26.—iD. Francisco Patino y Mesa. 

. 27.—^D. Diego Patino y Mesa. 
28.—iD. José-Miguel de Sotoníiayor y Sotomayop. 
'29.—^D. Juan Benítez de Lugo y Velarde. 
30.—iD. Francisco Pérez Martel. 
31.—^D. Emilio Gutiérrez y Ossuna. 
¡32.—'V. Elicio Lecuona y Díaz^ marqués de la Fuente de las Palmas. 
33.—^D. Bernardo de Ascanio y'Tolosa. 
i34:-!—D. Eugenio iMaohado y del Hoyo. 
35—'D. José Peraza de Ayala y Rodrigo-iVallabriga. 
36.^D. Emilio Salazar de Frías y Oráa. 
37.—.D. Gaspar de Ponte y Gólogan. 
38.—'D. Domingo de Castro y Ascanio. 
39.—^D. Conloado de Brier y Ponte. 
40.—^D. José de Valcárcel y Benítez de Lugo. 
41.—D. "Juan Ruiz y Benítez de Lugo. 
42.—'D. Fernando de Ascanio y Montemayor. 
43.—^D. Ramón dé'Lo^erizo-Cáceres y Gastro-Ayala. 
44.—D. Fray Albino González y Menéndez-Reigada, Obispo de Te

nerife. 
45.—7D. José García y Ortega. 
46.—D. Martín Rodríguez y Díaz-Llanos. 
47.—.D. Esteban de Saavedra y Toigores. 
48.—'D. Tomás Tabares de Nava y Tabares. 
49.—iD. Antonio Marín y Sebastián. 
50.—iD. Dacio-Victoriano Darías y Padrón. 
51.—^D. Garlos de Torrecilla y Gastro-Ayala. 
52.—^D. Giro de Ucelay y Marcoida. 
53.—'D. José Gramas y Díaz-iLlanos. 
54.—iD. José iPoggio y Monteverde. 
55.—^D. Alonso Salazar de Frías y del Hoyo. 
56.—^D. Anatolio de Fuentes y ^García. 
57.—^D. Alonso Tabares y Lugo. 
58.—^D. Bernardo Gólog^an y Güllen, marqués del Sauzal. 
59.—'D. Fernando del Hoyo y iMachado. vizconde de Buen Paso, con

de del Vaille de Salazar. 
60;—.D. Luis liópez de Ayala y Burgos, marqués de Villafuerte. 
61.—D. Nicolás Pérez de Ascanio. 
62.—D. Diego Benítez de Lugo y Ascanio. 
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63.—b. Ramón de iMonteverdé y Ascanió. 
04.—^I). Fernando de Torres y Edwards. 
05,—iD. EmilioiRamón Gonzáleiz' de Mesa y Suárez. 
i66.—D. Juan Marti y Martínez-Ocampo. 
67.— Î). Leopoldo Rensihaw y González de Mesa. 
68.-—.D. Andrés de Lorenzo-Gáceres y de Torres. 
69.—^D. Isidoro Galzadilla y Romero. 
70.—^D. Emilio Hardisson y Pizarroso. 
71.—iD. Agustín de Monteverde y Ascanio. 
72.—'D. Juan Gutiérrez y Ossuna. 

"La Alcaidía del castillo de San Juan Bautista de la marina 
de Santa Cruz de Tenerife" 

"EJ Día" del 4 de agosto publica un artículo, que reproduce tam
bién el diario "La Tarde ".(fruto de la pluma del escritor don Rafael Aro-
oha y Guillama, donde este ilustre literato isleño, amante y cantor de las 
glorias de nuestro país, trata con su profundidad de psicólogo y artista 
culto, el trabajo del doctor don Tomás Tabares de Nava, "La Alcaidía del 
castillo de San Juan Bautista de la marina de Santa Cruz de Tenerife", 
insertado en REVISTA DE HISTOIIIA y del que se hizo también una edi
ción aparte. Arocha analiza y elogia la labor de nuestro querido compa
ñero en cuanto significa recuerdo a la nobleza de sangre cuyas glorias 
destaca como fuente de preclaras virtudes y que dieron fisonomía a 
nuestro pueblo en otra época y pone de relieve, en su conjunto, el mé
rito del Iraibajo, que acredita una vez más a Tabares de Nava como in
vestigador concienzudo en la materia histórica, todo qllo visto con el 
amplio criterio de la opinión sabia y abjetiva que con un delicado senti
do estético distingue al patriota Arodha y Guillama. 

"Contribución para el estudio de la sociedad colonial de Guayaquil" 

pon este título hemos recibido un voluminoso libro editado en El 
Ecuador y cuyo autor el competente genealogista de la citada República 
don Pedro Roibles y Ghambers, tuvo la atención de dedicarnos con cor
diales frases de compañerismo y consideración. La obra profusamente 
ilustrada con los escudos de las numerpsas familias que en la misma 
se tratan, contiene im caudal de datos genealógicos verdaderamente 
asomibroso, remontándose en sus filiaciones, como es natural, hasta en
contrarse con las casas españolas, incluso con originarias de Canarias, 
y en algunas continuándolas por nuestra edad media, de generación en 
generación, hasta los primeros caudillos y ricos-hombres de los glorio
sos tiempos de la Reconquista. Como final trae un índice de cuantos ape
llidos en la obra se mencionan y cítase también la bibliografía utilizada 



L-ntre la cual se hallan los trabajos <íe nuestro dÍTedor señor Peraza de 
Ayala. 

RlEVilSm. DE HISTORIA, al dar cuenta de la aparición d« este aca
bado estudio, se complace en hacer notar la importanoia que «e dan a 
los trabajos de .genealogía y 'heráldica en los países hispano-americanos, 
de que el libro del áeñoriRobles es digna muestra y felicita efusivamen
te a su ilustrado autor, augurándole el más rotundo éxito en tan pacien
tes y valiosas investigaciones. 

Otras notas 

"'El Día", de Santa Cruz de Tenerife, en .sus números 166, 171, 175, 
179, 184, 187 y 190, correspondientes a los días 23 y 29 de agosto, y 
2, 7, 13, 16 y 20 de septiembre, inserta una serie de artículos bajo el epí
grafe de "Semi-Historia de las Fundaciones Jesuítas en Gaaarias", en 
los qae su autor, el culto historiógraifo regional don Dacáo V. Darías y 
Padrón, da a conocer sintéticamente algunos aspectos del contenido 
bistórico de la obra manuscrita que con el mismo título escribió el Pa
dre Matías Sánchez, sabio jesuíta que desempeñó dos v«oes 6l cargo de 
reotor en el Colegio de su Compañía en la villa de la Orotava, eati^ los 
años 1789 y 1736. 

Dicha interesantísima obra no llegó a imiprimirse, y su única oopia 
manuscrita—compuesta de tres volúmenes de 22 por 16 cada uno, y oon 
175 folios el primero, 286 el segundo y 187 el tercero—, se conserva en 
la biblioteca de la Real Sociedad Econóimica de Ataigos del ^ í s de Te
nerife, procedente del donativo de libros y documentos que a esta pa
triótica Corporación hizo el ilustre cronista lagunero don José Rodrí
guez Moure. Los tres volúmenes pertenecieron al historiador Viera y 
Clavijo, y a su fallecimiento pasaron a integrar la famosa biMioteca de 
los Marqueses de Villanueva del Prado, cuyos descendientes donaron al 
señor Moure tan valioso ejemplar. 

El padre Sánchez no se limita al estudio de los estaiblecimientos je
suítas en riuestras islas, como podría suponerse atendiendo al título de 
!a obra, sino que trata de diversas y variadas materias. Refiriéndose a 
\». ciudad de La Laguna, dice que el Adelantado la erigió "para fundar 
allí el principal pueblo de la isla y ihacer en él su domicilio". Pondera 
•las excelencias del clima y añade que es su pobla;CÍón "de hasta 1500 
vecinos, muchos de ellos mercaderes de vinos, tratantes o trafioanties a 
Indias. Hay algunos caballeros con buenos mayorazgos... t»a8 calles sen 
muy llanas, todas tiradas a cuerda, aunque no iguales todas en largo ni 
ancho. Tiene su plaza y fuente de agua sanisima, carnicería, oasas de 
Cabildo, oáreel, hospital. Las casas son capaces y bastante oómodas... Lo 
que ennoblece más esta población son sus dos parroquias de la Ctonoep-
ción y los Remedios. Parecen unas ca/tedrales. Yo mte asomi^ré cuando, 
recién llegado de España, prediqué en la Concepción, de ver tanta alhaja 
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ÁB plata y «quella magnil^neft» 4e aldffes, Mmo lo lucido del concur
so ; oosas que no ine habia imaginado. Y supe que en nada era inferior 
M de lo» Remedios. Todo eso lo cauat la piadosa emulación de jloa fell-
§resee. Bs4a oiad«d capital es el pueMo más a!l>aste)cido y de mejor §o-
bienm efttre lo» de Tteneñfe". 

Bn d n\kne«» 4.270, del 31 de febrero último, publica "La Eafera" 
de GaiiiKMts, un tralla jo de oaráoter histórico suaertto por Víctor de fiche-
•erria Sartori, c«i él titulo de "Aspedo de las Islas Ganarías", en el 
que se liaoe honrosa cita del Manual de Historia de Ganarías por el ae-
liorDaria»^ ; '̂  

En "Acción Social" d« Sania Cruz de La Palfua (numero d^ S8 de 
íepliembre próximo pasado), hemos leído un artículo oonmemoríitivo 
de la oonquista de la misma isla, debido a la pluma del señor Darías y 
l'adrón. Titúlase "Tradic^ne» palmeras = La fiesta del Arcángel Sin 
Miguel". 




